
 
 
 
 

 
 
 

Dibulla, La Guajira, miércoles, 14 de junio de 2023 

 

 

 

 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 

 

Visto el informe secretarial que antecede y la petición elevada por la 

demandante LAURA VANESSA MADERA ARREGOCES en la que como 

beneficiaria del proceso de alimentos seguido por su señora madre MARÍA 

EULALIA ARREGOCÉS ARIAS identificada con cédula de ciudadanía No 

36.556.297 contra su padre TONY MADERA ZURITA identificado con cédula de 

ciudadanía No 15.618.211, manifiesta que el 6 de marzo de 2023, mediante 

título No 442120000089463, en nombre del demandado, la empresa 

VALORCON S.A. transfirió erróneamente la suma de $1.467.690, por concepto 

de cuota alimentaria a la cuenta del Juzgado Primero Promiscuo Municipal 

de Aracataca. Por lo que solicita se realice la conversión dicho título judicial, 

así las cosas, por ser procedente se oficiara a dicho Juzgado para que realice 

la conversión del título judicial en mención a la cuenta de depósitos judiciales 

de este despacho judicial. 

 

De acuerdo con lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Dibulla, La 

Guajira,   

 

RESUELVE: 

 

ORDENAR LA CONVERSION del título judicial No. 442120000089463, 

descontado al demandado TONY MADERA ZURITA identificado con la cedula 

de ciudadanía No. 15.618.211 por la empresa VALORCON S.A., y consignado 

por error al Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Aracataca, Magdalena, 

ofíciese a dicho juzgado para tal fin, dinero que deberá ser consignado al 

proceso de la referencia en la cuenta de depósitos judiciales No. 

440902042001, de este despacho judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

WOLFANG JAVIER FERNANDO URIBE MENESES 

Juez 
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